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EXPEDIENTE :30-MU201 7/048

Esta Dirección Provinc¡al, en su condición de órgano de contratación en el
ejercicio de las facultades que le han sido delegadas mediante Resolución de
12 de junio de 2012 (BOE núm. 154, de 28 de junio) de la Dirección General
de la Tesorería General de la Seguridad Social, y en cumplim¡ento de lo
establec¡do en el artículo 320 del Real Decreto Legislat¡vo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público y en el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 9 de mayo, de
desarrollo parcial de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, resuelve:

Que la Mesa de contratación de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, para la valoración de las ofertas que se presenten en el Procedimiento
abierto número 30-MU2017-048 y que tiene por objeto la adjudicación del
contrato de "servicios de control y gestión integral del almacén, archivo
y depósito de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia",
estará const¡tuida por los siguientes miembros:

a) Pfe..si.de-nts: El Secretario Provincial, que podrá ser sust¡tu¡do por
un Subdirector Provincial perteneciente a la citada Dirección
Provincia l.

b) Yp-ca.lcs:

- Una funcionaria del Cuerpo de Letrados de la Seguridad Social
adscrita al Servicio lurídico Provincial.

- La Interventora Delegada Territorial de Murcia o funcionario del
Cuerpo de Intervención adscrito a la Intervención Delegada
Territorial que la sustituya.

- La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva o funcionario
con nivel orgánico 22 adscrito a la c¡tada Subdirección que la

sust¡tuya.

Página 1 de 2



#i
-E-

t
U¡¡Iri,

- La Subdirectora Provincial de Gestión Financiera o funcionario con
nivel orgánico 22 adscrito a la citada Subdirección que la sustituya.

c) §p..C!:g..tefi.o: Un funcionario, con nivel orgánico 22, adscrito a la

Secretaría Provincial.

Funciones de la Mesa de Contratación:

Las funciones asignadas a la Mesa de Contratación son las establecidas en
el artículo 22 del Real Decreto 8l7l2OO9, de 9 de mayo.

En Murcia, a 13 de julio de 2017

EL DIRECTOR GENERAL,
P.D. La Directora Provincial

(Resolución de 12 de junio de 2012,
BOE núm. 154, de 2B de junio),

la Villa


